
Cuantía: Menor 
Ref.: Ejecutivo con garantía real  

Rad.: 705204003003 -2020-00128-00 
Demandante: JOSÉ RUBEL FLOREZ HERRERA 

Demandado: HOOVER DURAN VELEZ CASTILLO   
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora juez el presente 
proceso para que sirva proveer lo pertinente.  
 
2 de septiembre del 2021  

EDWARD SILVA HIDALGO  
Secretario  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
RAD. 765204003003-2020-00128-00 
AUTO SUSTANCIACIÓN NRO. 236 

 
Palmira, Valle del Cauca, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De la revisión del expediente se advierte que se encuentran debidamente surtidas 

las actuaciones tendientes a la consumación de las cautelas previas solicitadas en 

la demanda, siendo así y con el fin de dar continuidad al proceso, se hace necesaria 

la notificación del extremo pasivo, razón por la cual se requerirá al demandante para 

que sirva surtir la notificación del Sr. HOOVER DURAN VELEZ, siguiendo las 

disposiciones del Código General del Proceso o del Decreto 806 del 2020.  

 

Advirtiendo a la parte demandante que de no cumplir con dicha carga procesal en 

el término de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, se 

decretará el desistimiento tácito del que trata el numeral 1° del artículo 317 del 

C.G.P., en razón a que dicha actuación es necesaria para continuar con el trámite 

de la demanda.   

 

Por lo anterior,  

 

RESUELVE: 

  

ÚNICO. - REQUERIR al apoderado judicial del extremo activo para que proceda a 

notificar al Sr. HOOVER DURAN VELEZ, en concordancia con los dispuesto en el 

Código General del Proceso o en el Decreto 806 del 2020, so pena de decretar el 

desistimiento tácito acorde a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 del 

Código General del Proceso.  

 
7 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 
Jueza 



Palacio de Justicia “Simón David Carrejo Bejarano” 
Carrera 29 Calle 23 Esquina Piso 3º Oficina 317 Teléfono-Fax 266 02 00 ext. 7164 

 Correo electrónico j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palmira – Valle del Cauca 
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Firmado Por: 

 
Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 
Civil 003 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Palmira 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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